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Trigésima Tercera Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria de su 
Segundo Periodo constitucional, celebra· 
da en la ciudad de Managua, Distrito Na· 
cional, a las once y veinte y cinco minu· 
tos de la manana· del día miércoles tres de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

Preside el Diputado Somoza Debayle asis· 
tido de los Diputados ·castillo y Román, co
mo Primero y Segundo Secretario, respecti· 
vamente. ' 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Zelaya Morales, Astorga, Montenegro, 
Zamora, Pereira, Tellez Lacayo, frias, Rizo 
Oadea, Morales Marenco, Benoit, Morales 
Cruz (Manuel), Enrique B., Artiles, f ernán· 
dez, Zúniga Padilla, Espinosa Buitrago, 
Abáunza Marenco, Solórtano (Ismael), Solór
zano Rivas, Amador, Pinell, Martfnez Talave
ra, Zuritaí Tablada SoHs, Valle Quintero, 
Cerna, Mairena, Conrado Vado y Arana 
Montalván. . 

1-EI Presidente declara abierta la sesión. 

2-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficación alguna, el acta de-la sesión anterior. 

3-El Diputado Solórzano (Ismael) pide 
que se acuse recibo al senor Arzobispo de 
Managua, de la comunicación que dicha au· 
toridad eclesiástica envió a la Cámara en 
ocasión de la introducción del proyecto de 
ley relacionad<> con la prelación del matri· 
monio civil. La Mesa dice que así se hará. 

, 4-EI Diputado Morales Marenco da lec
tura a un proyecto que él introduce, tendien· 
te a fijar la participación del Estado en los 
beneficios que obtienen las personas o em· 
presas que explotan el subsuelo nicaragQen
se. El· proyecto se toma en consideración y 

pasa a la Comisión respectiva para su debi· 
do ·estudio. 

5 El Diputado Zurita mociona para que 
la Cámara guarde un minuto de silencio en 
memoria del ex-Diputado y ex-Senador don 
Carmen Noguera, recientemente fallecido. 
Y la C~mara rinde el tributo póstumo suge· 
rido por el Diputado Zurita. 

·6-Se inicia el segundo debate del proyec· 
to de ley del Diputado Munguía Novoa ten
diente a dividir en juzgado de Distrito de lo 
Civil y juzgado de Distrito de lo Criminal, 
el Juzgado que actualmente funciona en la 
ciudad de Chinandega, y a crear un juz~ado 
Segundo para lo Criminal ,en la ciudad de 
Managua. El Diputado Tellez Lacayo mo
ciona en el sentido de que la misma división 
del Juzgado de Chinandega se haga en ~I de 
la ciudad de Masaya. Pero al distirse esta • 
moción; el Diputado Tellez Lacayo .la retira. 
Discutidos los artfculos del proyecto en 
cuestión, se aprueban Sin modifieacjón algu· 
na, realizándose as( el segundo debate. 

7-EI Presidente Somoza Debayle pide a 
todÓs los asistentes la puntualidad para ini· 
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ciar las sesiones a las diez de la maftana y 
cita para el dfa siguiente, a la hora reglamen
taria, levantando la sesión. 

aprueba como Arto. :lo., el siguiente: tas 
anotaciones preventivas o provisionales, de 
cualquier naturaleza que sean, causarán co-

Luís A. Somo za, 1 mo único ·honorario la suma de diez córdo-

Presidente. 

Salvador Castillo, 

bas. Si tales anotaciones hubieran de hacer
se por más de una propiedad, se cobrarán · 

Ignacio Romdn, cinco córdobas por cada una de las demás•. 
Secretario. Los demás artículos del proyecto se aprue-

ban íntegramente, de acuerdo con el dicta-

secretario 

Trigésima Cuarta Sesión de la Cámara de men, con lo que el proyecto queda aproba
Diputados, en la reunión ordinaria de su do en primer debate. 
Segundo Periodo constitucional, celebra-
da en la Managua, Distrito Nacional, a la3 · 6-Se inicia la discusión del proyecto de 
once y quince minutos de la maftana del reformas al Código del Trabajo enviado por 
día jueves, cuatro· de Septiembre de mil el Ministerio respectivo. EL Diputado Valle 
novecientos ci~cuenta y dos. Quintero mociona ·para que se nombre una 

Comisión que se aboque con delegados de 
Preside el Diputado Somoza Debayle, asís· los varios sectores de la economía nacional: 

tido de los Diputados Morales Marenco y o~rer~s, patr<;?nes, etc. y así pueda luego 
Román, como Primero y St!gundo Secreta- discutirse un proyecto de reformas mejor 
rio, respectivamente. . . _ equilibrado. Contra la moción se pronun-

Concurren además, los Diputados siguien- · cian los Diputados S~moza D~bayle, Mora
les: Pinell, Tellez Lacayo, Vilchez, Pereira, les Cruz (Manuel), Espinosa Bu1trago, Co~ra
Zurita, Valle Quintero, Morales Cruz (Ma- do Vado Y R~mán. En favor de _la moc1?n 
nuel), Navarro, Rizo Oadea, Espinosa Bui- hablan l?s. Diputa~os Tab!ada Sohs, fer'"!an
trago, Zamora, Benoit, .Cerna, Talavera, Zú- dez Y Zumga ~ad11la. ~malmente, _el D1pu· 
niga Padilla, fernández, Enríquez B., Abáun- t~do ,Valle Q~mtero r~hra su moción. Al 
za Marenco, Solórzano (Ismael), Amador, discutirse el p~1mer arh~ulo del P,r~yecto, s~ 
Solórzano Rivas, Arana Montalván, Castillo acepta la moción d~I D1put~do Z~mga Pad1· 
(Satvador), Artiles, Zelaya Morales, Conrado lla para que el acáp1te 1 o. diga as1: •~e. los 
Vado Tablada Solís y Mairena. que se ocupen-en la~ Empresas de familia o 

' . . . sea en las que traba1en solamente personas 
1-El Presidente declara abierta la sesión. de las comprendidas del primer grado de 
2-Se lee, se discute y aprueba sin modi- consanguinidad o de afinidad con el patrón•. 

ficación alguna, el acta de la sesión anterior. Discutido el acápite 3o., se presentan tres 
mociones: una del Diputado Espinosa Bui-3-Se da lectura a un proyecto enviado trago haciendo reformas más de estilo y tor-

por '' Poder Ejecutivo, por medio del Minis- ma que de fondo; otra del Diputado Arana 
terio de Educación Pública, para otorgar una Montalván para. que solament~ se excluyan 
pensión mensual vitalicia ª los profesores de los beneficios del Código del Trabajo a 
don Porfirio Rocha Y don Salvador Barbe- los empleados públicos que ganan más de 
rena Draz, por la suma de doscientos córdo- un mil córdobas; y otra moción del Diputabas a cada uno. Tomado en consideración _do Conrado Vado, tendiente a que del todo el proyecto, se pasa al estudio de la Comí- no se excluyan de los beneficios citados a 
sión respectiva. a los empleados y trabajadores del Estado. 

4-El Diputado Tellez Lacayo intruduce Discutida~ tales mociones se vota si es perti-., 
un proyecto de ley tendiente a dividir en nente o no reformar el acápite citado, y Ja 
juzgado de Distrito de lo Civil y juzgado de mayoría de la Cámara, por una votación de 
Distrito de lo Criminal, el que actualmente diez y siete votos contra diez, resuelve man
funciona en la ciudad de Masaya. E~ pro- tener la redacción del citado inciso tal como 
yeclo se toma en consideración y se pasa al está en el proyrcto original, con lo que el 
estudio de la respectiva comisión. proyecto se aprueba hasta ese punto inclu-

sive. 5-Se da lectura al dictamen sobre el pro-
yecto de reformas a la ley que fija los aran
celes de los R~gistradores Públicos, introdu
cido por el Diputado Espinosa Buitrago. El 

7-El Presidente levanta la sesión y cita 
~ara el día siguiente, a la hora reglamenta· 
na. · 

• dictamen, que favorete al proyecto aceptan-
do las reformas sugeridas por la Corte Su- Luis A .. Somoza, 
prema de justicia, se discute y es aprobado. Presidente. 
Al discutirse el proyecto en lo particular, se 
apruebañ, de acuerdo con el dictamen, los 1Jaan J. Morales Mar~nco, _ 
Artos. 1 o. y 2o. De acuerdo con una_ mo-1 Secretarlo. _ 
ción del Diputado Abáunza Marenco, refor· Ignacio Román 
rnada por el Diputado Zúniga. Padilla, se Secret~io. , ' 
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PODER EJECUTIVO 

Guarra~ Marina y Aviación 

cargo ante la autoridad correspondiente, 

previa rendición de la fianza de ley, deven· 

gando el sueldo que para este cargo asigne 

el Presupuesto General de Gastos vigente. 

N9 19 ··CC--N Comuniquese. . Casa Presidencial, Mana-

El Presidente de la República, gua, D.N., Agosto 9 de 1952.-SOMOZA, 

Acuerda: ( f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 

Unico: Aprobar en todas sus partes el el Despacho de Hacienda y Crédito Público. • · 

Acuerdo que literalmente dice asf: 
1 

· 

N9 78 No. 18 

El Director General de Comunicaciones, . El Presidente de la República, 

Acuerda: I Acuerda: 

1---Nombrar Agente Postal de Laguna de Nombrar a partir del primero de Agosto 

Perlas, ·en sustitución de Humberto Nicara· corriente, a don f ederico Schenegas, Encar

gua R., a jesús Pavón López, quien deberá gado de la publicación del Boletín del Mi· 

. rendir fianza a favor del Fisco, por cantidad nisterio de Hacienda y Crédito Público. 

de Un Mil Córdobas <<i 1,000.00), para ga· El nombrado tomará posesión de su car 

rantizar una actuación honrada y eficiente go ante la autoridad correspondiente, de

en las horas que se le encomiendan vengando el sueldo men~ual de Un Mil 

11· -Nombrar Administrador de Correos de Doscientos Córdobas ( ~ 1,200.00), que se 

San juan del Norte, en sustitución de Osear tomarán del título VII, Capítulo XVIII, lnci· 

Merlo, a Antonio Villagra Chávez, quien de- so e) del Presupuesto Gen.eral de Gastos 

berá rendir fianza a favor de fisco, por can· vigente. 

tidad de Un Mil Córdobas ({j: 1000,00) para Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 

garantizar una actuación honrada y eficiente nagua, D.N , Agosto 6/52. ( f) A. SOMO

el las labores que se le encomiendan. ZA, Presidente de_ la República. --( f) Rafael 

111·-Los nuevos empleados devengarán 'A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 

sueldos de conformidad con el Título XV, cho de Hacien~a y Crédito Público. · 

Capítulo 11, del Presupuesto Oeneréll de Gas

tos de la República en actual vigencia. 

lV···Este . Acuerdo surte efectos a partir 

del 1 ro. de Septiembre del corriente ano. 

Comuníquese, Managua D. N., seis de 

Septiembre de mil novecientos cincuentidos. 

(f) J. D. García M., Coronel O. N., Direc-

tor General de Comunicaciones. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana

gua, D.N., 9 de Septiembre de 1952 (f)···SO· 

MOZA. El Ministro de la Guerra y Anexos. 

(f) francisco Oaitán C., Coronel O. N. 

No. IV / 
El Vice-Ministro de la Guerra, 

en uso de las facultades que le confiere el 

Decreto Ejecutivo No. 532, de 11 de Agos 

to en curso, 
Acuerda: 

Cancelar, por causa de muerte, la ·pensión 

de Inválidos registrada bajo el No. R · 70, 

de que gozaba el Sr. Leónidas Reyes Ber· 

múdez, del Departamento de Masaya. 

Comunfquese, Ministerio de la Guerra, 

Palacio Nacional, Managua, D. N., Agosto 

25 de 1952.-(f) -Camilo López lrias. 

Hacienda y Crédito Público 

·: N9 21 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don justo Pastor Somarriba, 

Vigilante del Depósito de Aguardiente de 

Managua, en lugar del seflor Ramón López 

lovo. El nombrado tomará posesión de su 

No. 19 
El Presidenté de la Republica, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos a SQ· 

licitud del Recaudador General de Aduana, 
a~ . 

Don Francisco Morazán, Contador Vista 

en la Aduana de San juan del Sur; y don. 

Darlo" Galo, Liquidador en aquella misma 

Aduana. 
· Los nombrados tomarán posesión de su 

cargo ante la autoridad correspondiente, 

previa rendición de la fianza de ley, deven· • 

gando el sueldo que para estos cargos asig7 

ne el Presupuesto Oral. de Gastos vigente. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., Agosto 7/52.-(f) A. SOMOZA, 

Presrdente de la República.-( f) Rafael A. 

Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 

de Hacienda-y Crédito Público.· 

N9 30 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Andres Rojas, Portero de 

la Administración de Rentas de Managua. 

El nombrado tomará posesión de su car-. 

go ante la autoridad correspondiente, deven· 

gando el sueldo que para este cargo asigne 

el Presupuesto Oral. de Gastos vigente. 

Comuníquese. ·-Casa Presidencial.-:-Ma· 

nagua, D.N., Agoslo 8/52.-( f) A. SOMO· 

ZA, Presidente de la República.-( f) Rafael 

A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa• 

cho de Hacienda y Crédito Público1 
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BALANCE CONDENSADO AL 31 DE AGOS'PO DE 1952 
ACTIVO 

Fondos Dl1ponlbl11 

f'ondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 

Coloc1clon11 
Redescuentos y Descuentos 
Préstamos 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nlc. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuent11 del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dlf. Camh.-Operaclone1 Ley 11/9/50 
Dif.Camb. s/Amort Acelerada a Obliga. 

clones contraídas con lnst. Extranj, 
Total del Actiro Realizable 

Otrav Cu1nt11 del Deba 

Oastos Gene.ralea y de Administraciór. 
Oastos Pagados por Adelantado 
Oaatos sobre compras y embar(!ues de oro 
Intereses Pagados 
Comisiones Pagadas 

TOTAL 
Cruntas de Urden Deudoras 

TOTAL Gf':Nl!RAL 

R. D. LACAYO, 
Contador. 

, T 1 
'\ 

PASIVO 

• 82,979,865.34 
219,531.56 

• 40,560,848.42 • 
10,818,946.19 
6,681,250.00 

19,564,471.93 
4,239,909.96 

32,632.18 

• * 178,221.31' 
161,689.91 

14,840, 965.82 

2,732,500.00 

• 206,111.55 
554,332.32 

8,694.94 

• 83,199,396.90 

81,898,058.68 

' 

17,913,377.04 
• 183,010,832.62 

769,138.81 

" 183,779,971.43 
179,576,790.52 

ci 363,356,761.95 

Blllet11 J Depósitos 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

• 
Otr11 Cuentas del P11ivo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
Difer. Camb. Operac. de lnterc. Trat. 

Libre Com. Salvador-Nicaragua 
Total del Pasivo Exigibl1 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

fl•HrVH 
Fondo de Reaerva Le¡zal 
Incrementos al fondo de Nivelación de 

Cambios 
TOTAL 

Cuentas dt Ordtn Acreedoras 
TOTAL GENf':RAL 

Managua, D. N., 2 de Septiembre de 1952. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión'~ 

LEON DE BAYLE, 
Gerente Gene~al. 

'·' 
7 ,. 

' 81,692,686.00 
39,475,971.02 
53,659625,.72 

• .. 330,197.78 
3,066,118.90 

• 

20,543.04 

314,482.83 
56,086.84 

2,493.68 

\ 

• 174,828,282.74 

3,416,859.72 
• 178,245,142.46 

... 

373,063.35 

2,000,000.00 

3,161,765.62 
. • 183,779,971.43 

179,576,790 52 
• 363,356,761.95 

LUIS A. MOLIERI, ~ 
Gerente. 
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Educaci6n Pdbliua 

No. 214 

2•.-EI presente acuerdo comenzará a re
gir a partir del 1 º. de May<> de 1952, impu
tándose la erogación a Remanentes de la 
Administración Pública 1952/1953, seglln 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, ' Ministerial de Hacienda No. 02311 del 13 

de Agosto corriente. 
en uso de sus facultades que le otorga el 
Decreto Ejecutivo No. 532 de 11 de Agosto 
de 1952 emitido por el Ministerio de Gober
nación y Anexos, 

Acuerda: 

Comuníquese.-Managua, D. N., Agosto 
21 de 1952.-Crisanto Sacasa, Ministro de 
Educación Pública. 

1 •.-Etevar de Treinta a Cincuenta Córdo- . Fomento y Obras Públicas 
bas ( ~ 50.00) mensuales la jubilación del ====-....... -~====--...... =-=-
profesor seflor Lizandro Selva P., de la ciu· 8-A. 
dad de Rivas, por sus largos aflos de servi· El Presidente de la República. 
cio en el Magisterio Nacional. 1 Acuerda, 

2º.-El presente acuerdo surtirá efectos Ampliar la cláusula IV de Contrato No. 
de ley a partir del primero de Agosto co· 6-C, celebrado entre el Ministerio de fo. 
rriente, imputándose la erogación al Titulo mento y Obras Públicas, y la sef\ora Espe· 
VIII Capítulo XXII del Presupuesto General ranza de Castillo, el 18 de Agosto corriente, 
Gastos vigente. ' para la elaboración del Colendario 1953, en 

Comuníquese.- Managua, D.N., Agosto lo relativo a que la cantidad de nueve mil 

21 d 1952 e · s M' · d seiscientos córdobas (~ 9,600.00) a que se 
e .- nsanto acasa, mtstro e reft'ere dicha Cláusula será to. mada del Títu· 

Educación Pública. 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Acuerda:· 
1°.-Concederel pago de Veinticinco Cór

dobas ( ~ 25.00) a cada uno de los jóvenes 
Mauricio Romero y Rodolfo Romero, en 
concepto de matrícula; y pensión de Ciento 
Cinco Córdobas (C$ 105.00) mensuales, a 
cada uno de los citados jóvenes Romero, 
durante los meses de mayo y junio del co
rriente afio solamente, quienes hacen sus es· 
tudios en calidad de Seminternos en el lns· 
titulo Pedagógico de la ciudad de Managua· 

2º.-EI presente acuerdo surtirá efectos de 
ley a partir del 1°. de mayo de 1952; impu
tándose la erogación a Remanentes de la 
Administración Pública 1952/1953, según 
Ministerial de Hacienda No. 02311 del 13 
de Agosto corriente. 
, Comunfquese.-Managua, D. N., Agosto 

21 de 1952.-Crisanto Sacasa, Ministro de 
Educación Pública. 

No. 215 
El Ministro de Estado en el Despachq,. 

de Educación Pública, 

to IX-Cap. 11, Inciso a) del actual Presupues• 
to General de Gastos. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D N., 29 de Agosto de 1952. - A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de fomento y Obras Públicas por 
la ley, C. A. Bendana. 

No. 9--A-
-EI Presidente de la República, 

Acuerda: 
Autorizar a la Empresa Aguadora de Ma

nagua para que aumente el sueldo de Ja se· 
f\orita Nubia Berríos, 2do. Auxiliar Emisor 
de recibos y al seflor René Castro, mensaje
ro, ambos empleados de esa Empresa¡ el re· 
ferido aumento será de Cincuenta Córdo
bas (<f 50.00) mensuales cada uno, de los 
fondos que la Empresa maneja. 

El presente Acuerdo surtit á efectos a par· 
tir del primero de Septiembre del afio co· 
rriente. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 9 de Septiembre de 1952.-A. 
SOMOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas por 
la ley, C. A. Bendaf\a. 

Agricultura y Ganaderla en uso de las facultades que le otorga el 
Decreto Ejecutivo No. 532 de 11 de Agosto 
corriente, emitido por el Ministerio de Go· 
bernación y .Anexos, N9 26 

Acuerda: El Presidente de la República, 
1 º.-Conceder el. pago de Treinta Córdo- Acuerda: 

bas <<i 30.00) en concepto de matrícula; y de 1 o.-Aceptar la renuncia presentada por 
Cincuenta Córdobas ((f 50.00) mensuales en el seflor Hugo Valle E., como lnspedor fo
calidad de pensión, por los meses de Mayo 1 restal en el Departamento de León, a partir 

y junio del corriente afio, solamente, como JI dd día 14 del corriente, rindiéndole las gra
alumna seminterna, a la nifla Margarita Ro- cias por sus serviciós prestados. 
mero, quien hace sus estudios en el Colegio 2o.-Nombrar al partir del dfa 15 de Agos· 

Renovación de esta ciudad, . to al sef\or Lorenzo Porras, Inspector f ores• 
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tal en el Departamento de León, con el suel
do que asigna el Tít. XI, Cap. VIII, del Pre
supuesto General de Gastos vigente. 

El nombrado tomará posesión de su cargo, 
en la jefatura Polílica-respectiva. 

Comunfquese -Palacio Nacional.--Enri
que f. Sánchez, Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricullura y Oanaderfa. -Ma
nagua, D.N., doce de Agosto de mil nove· 
cientos cincuentidos. 

No. 21 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar a partir del dia primero de 

Agosto, al seftor Dimas López, como Asis
tente de Demostraciones Económicas del 
Departamento de Extensión del Servicio 
Técnico Agrfcola de Nicaragua, con el suel· 
do mensual que asigna el Titulo XI, Capitu
lo XXI, del Presupuesto General de Gastos, 
Ramo de Agricultura y Ganadería. - ~ 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 8 de Agosto de 1952.-SOMQ. 
ZA.-EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura y Ganaderfa, Enrique f. 
Sánchez. 

SECCION JUDICIAL 

Rl!MATl!S 
N9 2553 

Cuatro de la tarde del veinticuatro del corriente, 
venderánse al martillo, muebles siguientes: una re
frigeradora-mantenedora, marca • Seeger>, color 
blanco, dos puertas, dos depósitos adentro, dos me
troi: alto, uno de ancho, uno y medio de largo, con 
motor de aceite y gas marca •General Electrlc•; un 
radio marca •General Electric•, ocho tubos, cuatro 
perillas, onda larga y corta¡ un sofá de cedro, tama· 
ño ordinario, color café; y dos sillas tamai'lo ordi· 
nario, color café oscuro, todos en buen estado de 
servicio. 

Ejecución de Manuel Espinosa hijo a Arturo Be
rroterán y Cristina Coca de Berroterán, por suma 
de córdobas. 

Oyense posturas legales. 
· Dado juzgado 2o. Civil del Distrito.-Managua, 

dieciseis de Septiembre de mil novecientos cincuen· 
ta y dos.-juan Velázquez Prieto.-Oustavo A. Se· 
villa A., Srio. 3293 3 1 

No 2555 
Cuatro tarde veintiseís corriente, esta oficina, re

mataráse finca: oriente, Venancio Mercado; po
niente, Carmen López, camino¡ norte, Sixto Oaitan; 
sur, Emilio Lópcz. 

Ejecución: Mariana Oaitán-Emilio López Nica
nor Espinosa. 

juzgado Local Civll.-Masaya, diez y siete de Se
tiembre mil novecientof cincucntidos.-Héctor Ve-
ga, Srio. 3295 3 1 

N9 2554 
Tres tarde veinticuatro corriente remataráse por

ción indivisa esta oficina: oriente, norte y sur, Al
fonso Solórzano¡ poniente, Simón Escobar. 

Ejecución: Presbítero franci1co Aranda Rufz a 
Luisa Amanda Martfnez Ruíz. 

Oyen11e poatorea, 

.... /:--

Juzgado Local Civil.-Masaya, Setiembre diez y 
1iete Je mil novecientos cincuenta y dos.-Héctor 
Vega, Srio. 3296 3 1 

N9 2561 
Cuatro de la tarde, treinta Septiembre corriente, 

subastaráse mejor postor este.despacho predio ur
bano, situado barrio Santa Anm, solar y mediaguu, 
diez varas por cincuenta, estos linderos: norte, Car
los José Solórzano¡ sur, Ana Rosa de Vargas; es~e, 
Teódulo Bolaños¡ y oeste, Pedro García, inscnta 
N9 23.759, tomo 311, folio 85. 

Avalúo: ocho mil sesenta córdobas. 
Ejecuta: Ascensión Borge Lugo a Carlos López 

Maleapfn y Maria de López Maleapfn. 
Oyen.e posturas legales. 
Dado juzgado 29 de lo Civil del Distrito. Mana· 

gua, D. N., diecisiete de Septiembre mil novecien· 
tos cincuenta y dos.-juan Velazqucz Prieto, juez 
2o de lo Civil del Dlstrito.-L. M. Arcas P., Srio. 

• 3294 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. No 2417 

julio Óuzmán Oarcra; solicita título supletorio ca· 
sa sita esta ciudad, doce varas¡ largo cinco a ncho, 
dos bajareques; solar veintiocho varas y media 
frente, cincuenticuatro varas y media fondo; limita: 
oriente, Andrés Abclino Reyes. propiedad Cornelip 
Urbina¡ poniente, casa Pilar RamCJs, predio Adela 
fonseca; norte, predio Adela fonseca; sur, predio 
Roque Troz, calle por medio salida a Camoapa. 

Opóngase término legal. 
Secretaría Juzgado Distrito. Civil. Boaco, dos 

Septiembre mil novecientos cincuentidos. M . .lnto· 
nio Campos, Srio. _ 3168 3 2 

_r 

. No 2440 
Canuto Moreno LagÓ, solicita título supletorio 

finca rústica esta jurisdicción, conteniendo mejoras 
de cai'la de azúcar, guineos, potrero y e.asa de ha
bitación, cercado con alambre de púa, madera y 
naturales, lindante: oriente, francisco Cerna y Ale· 
jandro Rocha¡ occidente, Entima Celedón, don Ma· 
nuel Sosa y camino que conduce a jícaro; norte, 
Antonio Ruiz y Pedro Hernández; sur, Laureano 
Dfaz Alvarado y Sándalo Mart!nez. Extensión: 
-Ochenta manzanas. 

Válóranse: doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. , . 
Quilalf, veintiocho de Agosto de mil novecientos 

cincuentldos.-f. Herrera, Srio. 3175 3 2 

N9 2433 
Santiag;o Dcsayea, de este domicilio, solicita tftu· 

lo supletorio de tres propiedades inmuebles todas 
en terreno municipal, una urbana y dos rurales. 
Primero: casa de habitación entre este ·pueblo con S· 

truida propias espensas, mide: catorce varas largo, 
ocho de ancho, corredor caedlso al solar, una sala 
de pieza pared adobe, entre un solar veinticinco va 
ras en cuadro, cercado con madera, linda: norte, so 
lares contiguos casa Ladislao Borjas; sur, calle en 
medio casa Carmen Rivera¡ oriente, calle en medio 
casa finado Federico l\guirre; occidente, solares con· 
tiguos casa francisco Centeno. Segundo: potrero 
occidente este pueblo comprado aMariana Valleci
llo, lugar llamado Carao tres manzanas mal estado' 
tres costados cercos de alambre y oriente cerco 
alambre propio de Mercedes Oaleano, linda: norte, 
potrero Desayes; sur, justo Mendoza; oriente, Mer-' 
cedes Oaleano; occidente, Dolores viuda de Aguirre. 
J. Tercero, cafetal Buena Vista hacia La Oermania, 
malísimo estado, herencia finada Mercedes Dcaa· 
ye1, terreno diez manzanas sin cerco, linda: norte, 
cafetal La Oermania; 1ur, Pastor Quiroz; orientc1 

cafetal Oermanita¡ occidente; cafetal Entcllna di! 
Borj11; 
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Interesados opónganse t~rmlno de ley treinta 
d(as. · 

Jalapa, veintiliete de Agosto de mil novecientos 
cincuenta .y dos.-Noel Paguaga, Juez Local de lo 
Civil.-Jorge Castijlo, Srio. 3174 3 2 

No. 4247 
Blanca Herrera viuda de Avilés, solicita título su· 

pletorio finca urbana situada San Jorge, con ca1a 
dos pisos, limitado: ori~nte, Joaquín Meza; ponien
te, calle pública; norte, 1-(amón Castjllo; sur, calle 
pública. 

Oponerse legalmeute. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, cinco 

Septiembre mil novecientos cincuenta y dos.-Moi· 
séa S. Cole, Srio. 3197 3 2 

MARCAS DE fABIUCA 
No 4246 

E. Merck, Darmstadt; Alemania, mediante Apo· 
derados Caldera & CompaiHa limitada, Agentes de 
Marcas de Fábaica y Comercio, de este domicilio, 
solicita Registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Productos Químicos y 
farmacéuticos, Apositos para hombres y anímale., 
drogas, remedios para destruir animales y plantas, 
remedios para conservar, desinfectantes y produc
tos químicos en general>. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., cinco 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3193 3 2 

N9 4244 
lm perial Chemical Industries Limited, de Lon

dres, Inglaterra, mediante Apoderados Caldera & 
Com pañfa limitada, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

N9 2397 
Imperial Chemlcal Industries limited, de Lon· 

dres, Inglaterra, mediante Apoderados Caldera & 
CompailCa limitada, Agentes de Marcas de fábrica 
~ <;omercio, de este domicllio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

CHLORAZOL 
para proteger y distinguir: •Tintes, materiales para 
teñir, materiales colorantes, pigmentos y mor· 
dantes>. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, uno de Sep· 

tiembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3192 3 2 

N9 4245 
Imperial Chemical Industries Limited, de Londres 

Inglaterra, mediante Apoderados Caldera & Com
pañía Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica y 
Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Productos químicos 
usados en la industria, ciencia, fotografía, agricul· 
tura, horticultura, silvicultura, abonOdj compuestos· 
para extinguir el fuego; substancias para templar 
(metales) y preparaciones químicas para soldar; 
substancias químicas para preservar comestibles, 
sustancias para curtir; sustancia~ adhesivas usadas 
en la industria. Pinturas, barnices, lacas¡ preserva· 
tivos contra el sarro y contra el deterioro de la ma
dera; materiales colorantes, tintes¡ mordientes; resi
nas¡ metales en láminas y en forma de polvo para 
pintores y decoradores¡ resinas plásticas sintéticas. 
Preparaciones para blanquear y otras substancias 
para uso en lavandaría: preparaciones para limpiar, 
pulir, para fregar y abrasivos¡ jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para ei cabe· 
llo; dentífricos, aceites y grasas industriales¡ lubri-

. cantes, composiciones absorventes y para espolvo· 
rear; combustible e iluminadores. Substancias far· 
macéuticas, .veterinarias y- sanitarias¡ emplastos, 
material para vendas¡ material para rellenar los 
dientes, cera dental¡ desinfectantes; preparaciones 
para destruir malas hierbas y destruir bichos no· 
civo1; Insecticidas y fungicidas. Metales no 
ferrosos moldeados a presión, enrollado1, pren
sados, estampados, dibujados, fraguados, cola· 
dos, fabricado• o semi-fabricados y aleaciones de 
los mismos, materiales para construcciones, enrolla 
dos, colados, moldeados a presión; cañer(a y tubos 
metálicos. Máquinas y herramientas para máqui· 
nas y partes de las mismas; enganches para máqui
nas y correas: implementos agrícolas grandes; ge
neradores de humo, rodillos de impresores. Apara· 
tos óptico•, científicos y eléctricos e instrumentos y 

para pro1eger y distinguir: •Productos químicos 
uudos en la industria, tintu, materiales para teilir, 

materias cole rantes, mordantes, resinas, hule sinte
tico y natural, productos químicos para usar&e en 
el .tratamiento y acabado de textiles, detergentes•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, uno de Sep. 

tiembre de mil novecientos cincuenta y doa.-A. Id· 
zo Oyan¡urcn, Oficial Mayor. 3195 3 2 

partes de los mismos; petrculas cinematográficaa 
Instrumentos y aparatos quirúrgico1, médtcos, den
tales y veterinarios. Instalaciones para alumbrado, 
calefacción, generación de vapor, cocinar, refrige
rar, secar, ventilar, suministro de agua y fines sanl
tarío1 y partea de los mismo•. Partes de vehículos; 
partee de un aparato para locomoción por tierra, 
aire o agua. Arm111 de fuego; municiones y proyee 
tilea; 1ustanclas exploaivu; fuegos artificlalea, me
tales prec:loaoa, aleaciones y artftulot hec:hoe de los 
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mismo1; monedas y moned11 en blanco. Partu de 
instrumentos musicale1. Papel y artículos de papel 
Cartón y artículos de cartón, material impreso, pu 
blicaciones periódicas, material para encuadernar y 
papelería. Cutapercha, hule de la l'hdia y sustitu· 
tos para los mismos, hule sintético, hule clorinado, 
porcelana y artkulos hechos de estas substancias; 
materiales para empacar, rellenar y aislar; telas he· 
chas de plásticos. Cuero e imitaciones de cuero, y 
artículos hecho de estos materiales, baules y bolaas 
de viaje. Materiales de construcción, cemento, cal, 
mortero, y repello; materiales para construir caml· 
nos, asfalto, b'rea y betún. Muebles de metal y plás· 
tico y artículos fabricados de sustitutos de la made
ra, corcho, tubos, canas, mimbre, cachos, huesos, 
marfil, hueso de ballena, conchas, ámbar, madre de 
perla, o celuloide. Ollas pequeñas para uso domés· 
tico, peines, cepillos, materiales para hacer cepillos, 
crl1talerra, porcelana y artículos de barro; rociado· 
res y rociadores de polvos (espolvoreadores). fibras 
textiles, hilos e hilados. Tejidos y artículos tejidos; 
telas para hacer carpetas; tapetes y similares. Bor
dados, flores artificiales; broches corredisos, corti· 
nas; ribetes, flecos, orlas, cintas y recortes (ador· 
nos) hechos de plástico y telas cusiertas por plás· 
tico. Telas de cuero, colgaduras para la pared que 
no son de tela, cubiertas para el piso y carpetas. 
Juegos y juguetes, artículos de gimnasia y deportes, 
equipo y partes ce equipos para juguetes, deporte y 
gimnasia. Agentes para hacer espuma, emulsificar 
espesar y unir para uso en alimentos. Sal; gelatina, 
bicarbonato de soda y vinagre sintético. . Encende· 
dores de puros y compuestos de los mismos, piedra 
de chispa para encendedores•. · 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, uno de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Ri· 
zo Oyanguren, Of. Mayor. 3194 3 2 

TERRENOS NACIONALES 
No. 2512 

Miguel Ocaña, solicita adjudicación Ululo onero
so lote terreno nacional propio agricultura y gana· 
dería, cincuenta nectáreas, situada jurisdicción La 
Libertad, limitado: norte, cerro •El Chamorro•; sur, 
Río San Miguel; oriente, camino La Libertad al 
•Níspero• y poniente, terreno Mina Masaya .. 

Quien-pretenda oponerse, preséntese dentro trein· 
ta días. 
· Subdelegación Hacienda. juigalpa, veintitres Ju· 
lio mil novecientos cincuentidos.-Arturo Tablada 
Sol!a.-N. Borge, Secretario. 

Ea conforme.-Juigalpa, ocho Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y do1.-N. Borge, Srio. 
- 3248 3 1 

N9 2540 
justo Méndez, mayor de edad, casado, agricultor 

y vecino de Santo Tomás, solicita adjudicación títu
lo onero&o, lote terreno nacional propio agricultu
ra, cincuenta hectáreas, situado comarca •El Gua· 
rumo•, jurisdicción su domicilio, limitado: oriente, 
posesión 'Mauro Df11; poniente, la de Pedro Oonzá
lez; norte, la de Santiago Sequeira; Sur, testamenta· 
r(a Horacio Vega. , 

Quien pretenda oponerse, preséntese dentro trein· 
ta dfas. -

Subdelegación de Hacienda.-Juigalpa, treinta de 
Aiosto de mil novecientos cincuentidos.-Arturo 
Tablada Solís.-N. Borgé, Secretario. • 

Es conforme.-juigalpa, trece de Septiembre de 
mil novecientos cincuentidos.-N. Borge, Srio. 

3290 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

· N9 2492 
Humberto Florián solicita donación solar barrio 

Ouadalupe¡ extensión treinta varu su' cuatro ladol: 

oriente, un· camino del vecindario del barrio al Rlo 
Coco; occidente, Alejandro Oonzález, calle en me
dio; norte, solar denunciado por Alfonso Outiérrez¡ 
y sur, casa y 1olar María Flores. 

Quien pretenda tener derecho opóngase en la 
forma y tiempo legal. · 

Alcaldía Municipal-Telpaneca, treinta Mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.-0. Ardón h.
M. Vargas, Srlo, 

Es conforme.-0. Ardón h.- M. Vargas, Srio. 
3232 3 1 

No 2493 
María Flores solicita· donación 1olar urbano, ba

rrio Guadalupe esta población, treinta varas oriente 
y occidente! veinte, lado norte; diez, lado sur. Eji
dal Municipal conteniendo cas11, lindante: oriente, 
Simeón Herrera; occidente, Carlota Pérez, median
do calle y casa de Humberto florián; norte, solar 
vacante; y sur, mediando camino al Río Coco. 

Quien pretenda derecho opóDgase término ley. 

Dado Alcaldía Municipal.-Telpaneca, dos junio 
mil novecientos cincuentldos.-0. Ardón h.- M. 
Vargas, Srio. 

Es conforme.-G.,Ardón h.-M. Vargas, Srio, 
3231 3 1 

N9 2486 
Paullno Bacilio solicita donación solar urbano 

treinta y tres varas donde tiene su casa; oriente, 
solares casas Alejandro Oonzález, Casimiro P~la~
co; occidente, solar Justo Guerrero, casa N1cola1 
Martrnez; norte, Froilán Hernández; sur, sucesión 
Perfecto florián. 

Quien ae considere con derecho, opóngase térmi· 
no legal. 

Alcaldía Municipal.-Telpaneca, diez y nueve de 
junio de mil novecientos cincuenta y dos. - O. Ar· 
dón h.-M. Vargas, Srio. 

Es conforme.- O. Ardón h.- M. Vargas, Srlo. 
3233 3 1 

N9 2503 
Arcadia, Eudulla y Basilia Vanegas, la primera 

casada, 1olteras las otras dos, mayores de edad, de 
oficios domésticos, todas de este domicilio, piden 
thulo de arriendo diez y ocho ·hectáreas terreno eji· 
dal ubicadas en el Valle Santo Domingo esta juris
dicción; predio rú-sttco, linderos: oriente, predio de 
Miguel García; occidente, mediando camino, pre
dio francisco López A.; norte, sucesión Teódulo 
Bautista; y· sur, predios de Cielo García y Abdón 
López y terreno en arriendo de Oregorio Tercero. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase tér
mino de ley. 

Totogalps, veinticinco de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y doL-Reinaldo López L. - A. 
Mpal.-Antc mí, T. Rubio M., ~rio. 

3205 3 1 

CITACION 

N9 2451 
Citase a loa acclonist11 de la Compañía Eléctrica 

de León, para la junta General que. se veri.fic.ará a 
las diez de la maftana del d(a domingo vemtcocho 
del corriente mes en el local de la Gerencia de esta 
Empresa. 

León, 13 de Septiembre de 1952. 

• 
ENRIQUI! f. SANCHU, 

Presidente. l. 
3692 3 3 
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